
Real Decreto 1561/1995, de 21 de septiembre, sobre jornadas especiales 
de trabajo. 

El apartado 7 del artículo 34 de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, texto refundido aprobado 

por Real Decreto legislativo 1/1995, de 24 de marzo, autoriza al Gobierno para establecer, a 

propuesta del Ministro de Trabajo y Seguridad Social y previa consulta a las organizaciones 

sindicales y empresariales más representativas, ampliaciones o limitaciones en la ordenación y 

duración de la jornada de trabajo y de los descansos para aquellos sectores y trabajos que por sus 

peculiaridades así lo requieran. En el mismo sentido, el apartado 1 del artículo 36 y el apartado 1 

del artículo 37 de la Ley citada otorgan al Gobierno idéntica facultad en relación con la duración de 

la jornada de trabajo de los trabajadores nocturnos y con el descanso semanal, así como para la 

fijación de regímenes de descanso alternativos para actividades concretas. 

La regulación de jornadas especiales de trabajo, entendiendo por tales aquellas que difieren en uno 

u otro aspecto de la normativa laboral común en materia de jornada, constituye una tradición en 

nuestro Derecho, derivada de la necesidad de adaptar las normas generales a las características y 

necesidades específicas de determinados sectores y trabajos, bien para permitir una ampliación o 

una utilización más flexible de dichas normas en función de las exigencias organizativas de tales 

actividades o de las peculiaridades del tipo de trabajo o del lugar en que se presta, bien para 

establecer limitaciones adicionales tendentes a reforzar la protección de la salud y seguridad de los 

trabajadores en aquellos casos en que la prolongación en el tiempo por encima de ciertos límites de 

unas determinadas condiciones de prestación del trabajo pudiera entrañar un riesgo para aquéllos. 

El Real Decreto 2001/1983, de 28 de julio, sobre regulación de la jornada de trabajo, jornadas 

especiales y descansos, procedió en su momento a tal ordenación, refundiendo y sistematizando en 

su Título III la hasta entonces dispersa normativa sectorial en la materia. La pérdida de vigencia de 

las normas sobre jornada y descansos de este Real Decreto a partir del 12 de junio de 1995, de 

conformidad con la previsión de la disposición transitoria quinta del Estatuto de los Trabajadores, 

aconseja la aprobación de una nueva norma que mantenga los aspectos tradicionales de la 

ordenación de la jornada y de los descansos en los sectores y actividades afectados, adecuándolos 

tanto a las modificaciones experimentadas en la normativa legal general y en las formas y 

modalidades de prestación de los trabajos, como a la aparición de nuevas realidades laborales 

necesitadas de un tratamiento específico, así como en general a una valoración creciente de la 

importancia de las normas en materia de jornada para una adecuada protección de la salud y la 

seguridad de los trabajadores. 

A tales fines responde la presente norma, que teniendo especialmente en cuenta las prescripciones 

contenidas en la Directiva 93/104/CE, del Consejo, de 23 de noviembre, relativa a determinados 

aspectos de la ordenación del tiempo de trabajo, persigue hacer compatibles las necesidades 

específicas a que se ha hecho referencia con el respeto del derecho de los trabajadores al descanso y 

a la limitación de la jornada laboral, de forma que, a través de un régimen de descansos alternativos, 

las peculiaridades que la norma regula no redunden tanto en una real ampliación de la jornada o en 

una reducción de los descansos, como en una posibilidad de ordenación más flexible de los mismos 

de manera adecuada a las características de cada actividad. En dicha adecuación, la norma otorga un 

valor primordial al papel de la negociación colectiva, en coherencia con el propio tratamiento que la 

Ley 11/1994, modificadora del Estatuto de los Trabajadores, dio a las normas de jornada y, en 

general, con las nuevas dimensiones abiertas a dicha negociación tras la reciente reforma de nuestra 

normativa laboral. 

En su virtud, consultadas las organizaciones sindicales y empresariales más representativas, a 

propuesta del Ministro de Trabajo y Seguridad Social, de acuerdo con el Consejo de Estado y previa 

deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 21 de septiembre de 1995, dispongo: 



CAPÍTULO I. 
DISPOSICIO�ES GE�ERALES 

Artículo 1. Objeto y ámbito de aplicación. 

1. El presente Real Decreto tiene por objeto la regulación de ampliaciones y limitaciones en la 

ordenación y duración de la jornada de trabajo y de los descansos en determinados sectores de 

actividad y trabajos específicos cuyas peculiaridades lo requieren, de conformidad con lo previsto 

en los artículos 34, apartado 7, 36, apartado 1, y 37, apartado 1, de la Ley del Estatuto de los 

Trabajadores, texto refundido aprobado por Real Decreto legislativo 1/1995, de 24 de marzo. 

2. Lo previsto en el presente Real Decreto será de aplicación, en las actividades y trabajos que en el 

mismo se contemplan, a las relaciones laborales reguladas por la Ley del Estatuto de los 

Trabajadores, con exclusión de las de carácter especial contempladas en su artículo 2 en las que se 

estará a lo dispuesto en su normativa específica. 

Las disposiciones generales del Estatuto de los Trabajadores serán aplicables en cuanto no se 

opongan a las especiales que en este Real Decreto se establecen. 

3. Las disposiciones de los capítulos I, II y IV de este Real Decreto sólo serán de aplicación a los 

trabajadores mayores de dieciocho años de edad. 

Artículo 2. Regímenes de descanso alternativos. 

1. Las reducciones contempladas en este Real Decreto de los descansos entre jornadas y semanal 

previstos en los artículos 34, apartado 3, y 37, apartado 1, del Estatuto de los Trabajadores deberán 

ser compensadas mediante descansos alternativos, de duración no inferior a la reducción 

experimentada, a disfrutar dentro de los períodos de referencia que en cada caso se señalan, en la 

forma que se determine mediante acuerdo o pacto. 

No obstante lo dispuesto en el párrafo anterior, en los convenios colectivos se podrá autorizar que, 

previo acuerdo entre la empresa y el trabajador afectado, la totalidad o parte de los descansos 

compensatorios debidos por las reducciones contempladas en este Real Decreto para los descansos 

entre jornadas pueda acumularse para su disfrute conjuntamente con las vacaciones anuales. Del 

mismo modo se podrán acumular las compensaciones contempladas para el medio día del descanso 

semanal. 

Cuando en este Real Decreto se autorice un descanso entre jornadas de duración inferior a diez 

horas, la posibilidad prevista en el párrafo anterior quedará en todo caso limitada a la acumulación 

de aquellas horas que resten tras garantizar el disfrute, en los períodos de referencia indicados en 

cada caso, de un descanso mínimo de diez horas. 

2. El disfrute de los descansos compensatorios previstos en este Real Decreto no podrá ser 

sustituido por compensación económica, salvo en caso de finalización de la relación laboral por 

causas distintas a las derivadas de la duración del contrato o en el previsto en el párrafo c) del 

artículo 18. 

A tal fin, la aplicación de los regímenes especiales de jornada previstos en este Real Decreto a los 

trabajadores con contratos de duración determinada o temporal o a los contratados a tiempo parcial 

para prestar servicios en trabajos fijos discontinuos, estará condicionada a la posibilidad de disfrute 

de los descansos compensatorios, dentro de los períodos de referencia establecidos en cada caso, 

antes de la finalización del contrato o período de actividad. 



CAPÍTULO II. 
AMPLIACIO�ES DE JOR�ADA 

SECCIÓ� IV. TRA�SPORTES Y TRABAJO E� EL MAR 

Subsección I. 
Disposiciones comunes 

Artículo 8. Tiempo de trabajo efectivo y tiempo de presencia. 

1. Para el cómputo de la jornada en los diferentes sectores del transporte y en el trabajo en el mar se 

distinguirá entre tiempo de trabajo efectivo y tiempo de presencia. 

Se considerará en todo caso tiempo de trabajo efectivo aquel en el que el trabajador se encuentre a 

disposición del empresario y en el ejercicio de su actividad, realizando las funciones propias de la 

conducción del vehículo o medio de transporte u otros trabajos durante el tiempo de circulación de 

los mismos, o trabajos auxiliares que se efectúen en relación con el vehículo o medio de transporte, 

sus pasajeros o su carga. 

Se considerará tiempo de presencia aquel en el que el trabajador se encuentre a disposición del 

empresario sin prestar trabajo efectivo, por razones de espera, expectativas, servicios de guardia, 

viajes sin servicio, averías, comidas en ruta u otras similares. 

En los convenios colectivos se determinarán en cada caso los supuestos concretos conceptuables 

como tiempo de presencia. 

2. Serán de aplicación al tiempo de trabajo efectivo la duración máxima de la jornada ordinaria de 

trabajo prevista en el artículo 34 del Estatuto de los Trabajadores y los límites establecidos para las 

horas extraordinarias en su artículo 35. 

Los trabajadores no podrán realizar una jornada diaria total superior a doce horas, incluidas, en su 

caso, las horas extraordinarias. 

3. Los tiempos de presencia no podrán exceder en ningún caso de veinte horas semanales de 

promedio en un período de referencia de un mes y se distribuirán con arreglo a los criterios que se 

pacten colectivamente y respetando los períodos de descanso entre jornadas y semanal propios de 

cada actividad. 

Las horas de presencia no computarán a efectos de la duración máxima de la jornada ordinaria de 

trabajo, ni para el límite máximo de las horas extraordinarias. Salvo que se acuerde su 

compensación con períodos equivalentes de descanso retribuido, se abonarán con un salario de 

cuantía no inferior al correspondiente a las horas ordinarias. 

Artículo 9. Descanso entre jornadas y semanal. 

Salvo disposiciones específicas aplicables de conformidad con lo dispuesto en las subsecciones 

correspondientes de esta sección, se deberá respetar en todo caso un descanso mínimo entre 

jornadas de diez horas, pudiéndose compensar las diferencias hasta las doce horas establecidas con 

carácter general, así como computar el descanso semanal de día y medio, en períodos de hasta 

cuatro semanas. 



Subsección II. 
Transportes por carretera 

Artículo 10. Tiempo de trabajo en los transportes por carretera.  

1. Serán de aplicación en el transporte por carretera las disposiciones comunes contenidas en el 

artículo 8 de este Real Decreto, con las particularidades que se contemplan en este artículo y en los 

siguientes. 

2. Las disposiciones del artículo 8 sobre tiempos de trabajo efectivo y de presencia serán de 

aplicación en el transporte por carretera a los trabajadores móviles, entendiendo por éstos a 

cualquier trabajador que forma parte del personal que se desplaza y que está al servicio de una 

empresa que efectúa servicios de transporte. 

A tal efecto, serán trabajadores móviles en el transporte por carretera los conductores, ayudantes, 

cobradores y demás personal auxiliar de viaje en el vehículo que realice trabajos en relación con el 

mismo, sus pasajeros o su carga, tanto en las empresas del sector de transporte por carretera, ya sean 

urbanos o interurbanos y de viajeros o mercancías, como en las integradas en otros sectores que 

realicen tales actividades de transporte o alguna de las auxiliares anteriormente citadas. 

3. Sin perjuicio de lo establecido en el artículo 8.1, se entienden comprendidos dentro del tiempo de 

trabajo efectivo los períodos durante los que el trabajador móvil no puede disponer libremente de su 

tiempo y tiene que permanecer en el lugar de trabajo dispuesto a realizar su trabajo normal, 

realizando las tareas relacionadas con el servicio, incluidos, en particular, los períodos de espera de 

carga y descarga cuando no se conozca de antemano su duración previsible. 

4. Se entienden comprendidos dentro del tiempo de presencia, sin perjuicio de lo establecido en el 

artículo 8.1, los períodos distintos de las pausas y de los descansos, durante los que el trabajador 

móvil no lleva a cabo ninguna actividad de conducción u otros trabajos y no está obligado a 

permanecer en su lugar de trabajo, pero tiene que estar disponible para responder a posibles 

instrucciones que le ordenen emprender o reanudar la conducción o realizar otros trabajos. 

En particular, siempre que concurran las circunstancias anteriores y, conforme a lo señalado, no 

constituyan una pausa o un descanso, serán considerados tiempo de presencia los siguientes 

períodos: 

a. Los períodos durante los cuales el trabajador acompañe a un vehículo transportado en 

transbordador o tren. 

b. Los períodos de espera en fronteras o los causados por las prohibiciones de circular. El 

trabajador móvil deberá conocer de antemano los períodos señalados en los párrafos a y b y 

su previsible duración. A tal fin, salvo que en los convenios colectivos sectoriales de ámbito 

estatal se acuerden otros términos y condiciones, el empresario comunicará al trabajador por 

cualquier medio admitido en derecho la existencia y duración previsible de los indicados 

períodos con anterioridad a la partida. En caso contrario, esos períodos serán considerados 

como de tiempo de trabajo efectivo. 

c. Las dos primeras horas de cada período de espera de carga o de descarga. La tercera hora y 

siguientes se considerarán tiempo de trabajo efectivo, salvo que se conozca de antemano su 

duración previsible en las condiciones pactadas en los convenios colectivos de ámbito 

estatal o, en su defecto, de ámbito inferior. 

d. Los períodos de tiempo en los que un trabajador móvil que conduce en equipo permanezca 

sentado o acostado en una litera durante la circulación en el vehículo. 



5. Los períodos de tiempo de presencia indicados en el apartado 4 de este artículo se computarán 

para determinar el límite de horas semanales que se establece en el artículo 8.3. 

No obstante, el período de un mes que se toma como referencia en el indicado artículo 8.3, podrá 

ampliarse hasta un máximo de dos meses mediante convenio colectivo sectorial de ámbito estatal, 

siempre que dicha ampliación se fundamente en la existencia de razones objetivas o técnicas o de 

organización del trabajo, tales como el carácter internacional de los servicios de transporte. 

6. Los trabajadores móviles deberán ser informados por los empresarios de la normativa legal, 

reglamentaria o convencional, de los posibles acuerdos entre la empresa y los representantes de los 

trabajadores, así como de las demás reglas aplicables en la empresa que afecten a la regulación de 

su tiempo de trabajo. A tal efecto, deberán tener a disposición de los mismos un ejemplar de la 

indicada regulación. 

Artículo 10 bis. Límites del tiempo de trabajo de los trabajadores móviles.  

1. Sin perjuicio del respeto a la duración máxima de la jornada ordinaria de trabajo prevista en el 

artículo 34 del Estatuto de los Trabajadores y a los períodos mínimos de descanso diario y semanal, 

previstos en este Real Decreto con el fin de proteger la salud y la seguridad de los trabajadores 

móviles y la seguridad vial, cuando mediante convenio colectivo o, en su defecto, acuerdo entre la 

empresa y los representantes de los trabajadores, se hubiera establecido la distribución irregular de 

la jornada a lo largo del año, la duración del tiempo de trabajo efectivo de los trabajadores móviles 

no podrá superar las cuarenta y ocho horas semanales de promedio en cómputo cuatrimestral ni 

exceder en ningún caso de las sesenta horas semanales. 

El período de referencia de cuatro meses establecido en el párrafo anterior podrá ser ampliado hasta 

un máximo de seis meses mediante convenio colectivo sectorial de ámbito estatal, siempre que 

dicha ampliación se fundamente en la existencia de razones objetivas o técnicas o de organización 

del trabajo. 

2. Cuando, sin tener la calificación de trabajador nocturno conforme a lo previsto en el artículo 36.1 

del Estatuto de los Trabajadores, un trabajador realice trabajo nocturno, su jornada de trabajo diaria 

no podrá exceder de diez horas por cada período de veinticuatro. 

En ningún caso la retribución específica del trabajo nocturno, determinada conforme a lo previsto 

en el artículo 36.2 del Estatuto de los Trabajadores, podrá poner en peligro la seguridad vial. 

3. En el tiempo de trabajo de los trabajadores móviles se incluirán todas las horas trabajadas para 

uno o más empresarios en el período considerado. A tal efecto el empresario solicitará por escrito al 

trabajador el cómputo de tiempo de trabajo efectuado para otros empresarios. El trabajador facilitará 

estos datos por escrito. 

Sin perjuicio de lo que se establezca en la negociación colectiva, en los contratos de trabajo podrá 

determinarse la forma de cumplimiento de las obligaciones previstas en este apartado. 

4. Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 11, los trabajadores móviles interrumpirán con un 

período de descanso la jornada continuada que exceda de seis horas consecutivas. La pausa será de 

duración no inferior a treinta minutos. Cuando el tiempo total de trabajo sea superior a nueve horas 

diarias, la pausa será, como mínimo, de cuarenta y cinco minutos. 



Las fracciones en que, en su caso, se dividan estos períodos no podrán tener una duración inferior a 

quince minutos, salvo en aquellas rutas de transporte regular de viajeros cuyo recorrido no exceda 

de cincuenta kilómetros. 

5. El empresario será responsable de llevar un registro del tiempo de trabajo de los trabajadores 

móviles. Este registro se conservará, al menos, durante tres años después de que finalice el período 

considerado. El empresario estará obligado a facilitar a los trabajadores móviles que así lo soliciten 

una copia del registro de las horas trabajadas. 

Artículo 11. Límites del tiempo de conducción en los transportes por carretera.  

Los períodos máximos de conducción diarios y semanales y los descansos mínimos entre jornadas y 

semanal de los conductores de transportes interurbanos deberán respetar los límites establecidos en 

el Reglamento (CE) nº 561/2006, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 15 de marzo de 2006, 

relativo a la armonización de determinadas disposiciones en materia social en el sector de los 

transportes por carretera y por el que se modifican los Reglamentos (CEE) nº 3821/85 y (CE) nº 

2135/98 del Consejo y se deroga el Reglamento (CEE) 3820/85 del Consejo. 

Artículo 12. Cómputo de la jornada de trabajo en los transportes urbanos. 

La jornada de trabajo en los transportes urbanos podrá iniciarse o finalizarse, tanto en los centros 

de trabajo como en alguna de las paradas efectuadas por los servicios. 

CAPÍTULO IV. 
TRABAJO �OCTUR�O 

Artículo 32. Excepciones a los límites de jornada de los trabajadores nocturnos. 

1. La jornada de trabajo máxima de los trabajadores nocturnos establecida en el párrafo segundo del 

apartado 1 del artículo 36 del Estatuto de los Trabajadores sólo podrá superarse, mediante la 

realización de horas extraordinarias o la ampliación del período de referencia de quince días 

previsto en el mismo, con sujeción a las condiciones y límites que se establecen en el presente 

artículo, en los siguientes casos: 

a. En los supuestos de ampliaciones de jornada previstos en el capítulo II de este Real Decreto. 

b. Cuando resulte necesario para prevenir y reparar siniestros u otros daños extraordinarios y 

urgentes. 

c. En el trabajo a turnos, en caso de irregularidades en el relevo de los turnos por causas no 

imputables a la empresa. 

2. Las excepciones a los límites de jornada de los trabajadores nocturnos a que se refiere el número 

anterior no podrán tener por efecto la superación de una jornada de ocho horas diarias de trabajo 

efectivo de promedio en un período de referencia de cuatro meses en los supuestos previstos en el 

párrafo a) del apartado anterior, o de cuatro semanas en los restantes supuestos. 

Para el cumplimiento de lo dispuesto en el párrafo anterior, cuando la ampliación de la jornada se 

materialice mediante la realización de horas extraordinarias, sea cual fuere la forma de 

compensación de las mismas acordada por las partes conforme a lo dispuesto en el artículo 35.1 del 

Estatuto de los Trabajadores y sin perjuicio del respeto de ésta, deberá reducirse la jornada de 

trabajo de los trabajadores afectados en los días subsiguientes hasta alcanzar el referido promedio 

en el período de referencia correspondiente. 



3. En los convenios colectivos podrá acordarse la ampliación del período de referencia previsto en 

el apartado anterior para los supuestos a que se refiere el párrafo a) del apartado 1 de este artículo 

hasta un máximo de seis meses. 

DISPOSICIÓ� ADICIO�AL PRIMERA. Mantenimiento de condiciones más beneficiosas. 

Las normas en materia de jornada establecidas por disposiciones legales y reglamentarias del 

Estado, por convenios colectivos y contratos de trabajo o por usos y costumbres locales y 

profesionales que fueran más favorables para los trabajadores que las establecidas en esta norma no 

se entenderán modificadas por lo dispuesto en la misma, subsistiendo en sus propios términos sin 

perjuicio de su ulterior modificación en la forma que en cada caso proceda. 

 

 

ESTA LEY QUEDA MODIFICADA POR: 

Real Decreto 902/2007, de 6 de julio, por el que se modifica el Real Decreto 1561/1995, de 21 
de septiembre, sobre jornadas especiales de trabajo, en lo relativo al tiempo de trabajo de 
trabajadores que realizan actividades móviles de transporte por carretera. 

 
 


